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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   311 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

96 fracción X de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autoriza 

el Presupuesto de Ingresos para el año de 2023, al R. Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León.  

 
APODACA, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023 
(PESOS $) 

 

Municipio de Apodaca Nuevo León 

Proyecto Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total 2,600,767,000 

Impuestos 707,439,946 

Impuestos Sobre los Ingresos 95,190 

Impuestos Sobre el Patrimonio 685,696,452 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 

Impuestos al Comercio Exterior 0 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 

Impuestos Ecológicos 0 

Accesorios de Impuestos 21,648,304 

Otros Impuestos 0 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0 
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Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 

Cuotas para la Seguridad Social 0 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 

Otras Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 

Contribuciones de mejoras 0 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0 

Derechos 210,842,485 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público 

11,074,544 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0 

Derechos por Prestación de Servicios 197,975,925 

Otros Derechos 0 

Accesorios de Derechos 1,792,016 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Productos 6,630,807 

Productos 6,630,807 

Productos de Capital (Derogado)  

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Aprovechamientos 67,940,494 

Aprovechamientos Patrimoniales 66,877,420 

Accesorios de Aprovechamientos  1,063,074 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0 

Ingresos por venta de bienes y servicios 0 
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Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los Poderes 

Legislativo, Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0 

Otros Ingresos 0 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

1,542,913,268 

Participaciones 712,248,509 

Aportaciones 565,319,546 

Convenios 0 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  0 

Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones  

0 

Transferencias y Asignaciones 0 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0 



 

Decreto Núm.311 expedido por la LXXVI Legislatura                4 
 

Subsidios y Subvenciones 0 

Ayudas Sociales (Derogado) 0 

Pensiones y Jubilaciones 0 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 0 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo 

0 

Ingresos derivados de Financiamientos 65,000,000.00 

Endeudamiento Interno 65,000,000.00 

Endeudamiento Externo 0 

Financiamiento Interno 0 

 

 

I.  Se autoriza al Municipio de Apodaca para que por conducto de sus 

funcionarios, legalmente facultados y en términos de Ley gestione y contrate 

con la o las instituciones de crédito del sistema financiero mexicano que ofrezca 

las mejores condiciones de mercado, uno o varios créditos o financiamientos, 

hasta por la cantidad de $65.000,00000 (sesenta y cinco millones de pesos 

00/100 moneda nacional), para la realización de los proyectos y obras 

consistentes en inversiones públicas productivas que se detallan más adelante 

en la fracción “XII” del presente Acuerdo, en los términos de La Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y/o para el 

refinanciamiento de los créditos, obligaciones o empréstitos a cargo del 

Municipio pudiendo cubrir con recursos provenientes de financiamiento los 

gastos y costos relacionados con la terminación y/o contratación de las 

obligaciones y financiamientos objeto de la presente autorización, así como las 

reservas que deban constituirse en relación con las operaciones de reestructura 

y/o financiamiento autorizadas en el presente acuerdo. En cualquier caso, el o 

los financiamientos que se celebren con sustento en el presente acuerdo 

deberán ser pagaderos a personas mexicanas y en el territorio nacional.  

 

II. El Municipio de Apodaca deberá contratar los financiamientos y formalizar las 

reestructuras objeto de la presente autorización en el ejercicio fiscal 2023 y 

pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de las 
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operaciones que formalicen, en el plazo que negocie con la o las instituciones 

acreditantes, pero en ningún caso podrá exceder de 180 meses a partir de la 

fecha en que el Municipio disponga de los recursos otorgados o la institución de 

crédito de que se trate realice el o los desembolsos correspondientes, o bien a 

partir de la fecha en que surta efecto la o las operaciones de reestructura, 

según resulte aplicable, en el entendido que los demás plazos, intereses, 

comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en los 

instrumentos que se celebren. 

 

 

III. Se autoriza al Municipio de Apodaca para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados, y en términos de ley, gestione y contrate con los 

intermediarios financieros del sistema financiero mexicano que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios instrumentos de garantía 

financiera o de pago oportuno, en favor de las instituciones acreedoras de los 

nuevos financiamientos, hasta por un porcentaje o la totalidad del saldo insoluto 

que las operaciones vigentes reflejen en la fecha de firma de los contratos que 

se celebren para formalizar los instrumentos financieros de mérito, en la 

inteligencia que el importe que se requiera para cubrir el costo de contratación 

de la garantías financieras o del pago oportuno y sus comisiones será adicional 

al monto autorizado en la fracción "I" del presente Acuerdo del numeral 

"PRIMERO"; en tal virtud, se solicita que el Municipio de Apodaca pueda 

contratar el financiamiento que se requiera para el posible ejercicio de las 

garantías de pago oportuno y sus comisiones, en la inteligencia que las 

obligaciones que adquiera el Municipio por estos conceptos serán constitutivas 

de deuda pública directa a su cargo y los derechos de disposición del, Municipio 

en relación con las garantías de pago oportuno, podrán afectarse al patrimonio 

de cualquier fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago. 

 

IV. Se autoriza al Municipio de Apodaca para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados y a través de los mecanismos que se 

requieran, afecte en forma irrevocable como garantía o fuente de pago de las 

obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalice con 

sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del 
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derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de las participaciones 

presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio, del 

Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores. 

 

 

En el supuesto de que los recursos que deriven de las participaciones afectas 

resulte insuficiente, se autoriza al Municipio para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados, afecte en forma irrevocable como garantía o 

fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones 

que formalice con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 

y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que procedan de 

ingresos propios que pueda utilizar para ese fin. Las afectaciones que realice el 

municipio en términos de lo autorizado en este numeral tendrán efectos hasta 

que las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalicen 

con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 

 

 

V. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que 

se requieran para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten 

necesarias o convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 

Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago, o bien, para que constituya 

cualquier otro fideicomiso a fin de formalizar el mecanismo de pago de las 

operaciones que se formalicen con sustento y en términos de este Acuerdo. 

 

 

VI. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados instruya irrevocablemente a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado de, Nuevo León o cualquier otra autoridad gubernamental 

competente, para que abone a la cuenta que al efecto hubiere abierto la 

institución fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan 

de las Participaciones Afectas que servirán para el cumplimiento de las 
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obligaciones a cargo del Municipio que deriven de las operaciones que 

formalice con sustento en el presente Acuerdo, en la inteligencia que el 

Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la 

afectación de las Participaciones Afectas, en  tanto existan adeudos a su cargo 

que deriven de las operaciones que se formalicen con sustento en el Presente 

Acuerdo; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Municipio cuente con una autorización previa y por escrito emitida por 

los beneficiarios correspondientes. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá 

modificar o, en los supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción 

irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier 

autoridad estatal o federal competente, siempre que no se afecten derechos de 

terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o 

de fondos y aportaciones federales que puedan utilizarse como garantía o 

fuente de pago de obligaciones contraídas por el Municipio, en términos de lo 

que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, ingresen de manera irrevocable al 

Fideicomiso, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos 

necesarios   para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que 

deriven de las operaciones que se formalicen con sustento en el Presente 

Acuerdo. 

 

 

VII. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados realice los actos necesarios para la constitución de los fondos de 

reserva que, en su caso, resulten necesarios o convenientes para cada una de 

las operaciones que celebre con sustento en el presente acuerdo. Asimismo, se 

autoriza al Municipio para que celebre los actos necesarios que permitan utilizar 

los montos que, en su caso, se encuentren afectos a los fondos de reserva que 

actualmente respalden los créditos vigentes del Municipio que, en su caso, 

sean objeto de las operaciones de refinanciamiento autorizados en el presente 

Acuerdo, para la constitución de nuevos fondos de reserva, o bien, para el pago 

de costos, comisiones, contraprestaciones, gastos, penas y pagos que por 
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cualquier concepto que llegare a causarse o generarse con motivo de las 

operaciones y actos autorizados en el presente Acuerdo. 

 

Se autoriza a cubrir cualquiera de los gastos, comisiones, instrumentos 

derivados, costos de prepagos, accesorios financieros y legales que se deriven 

de las operaciones establecidos en el presente Acuerdo y, en general, cualquier 

accesorio relacionado con el estudio, planeación e implementación de la 

contratación de dichas operaciones, así como las reservas que deban 

constituirse con relación a las mismas. 

 

 

VIII. Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites 

necesarios para que celebre los contratos necesarios, documentos, títulos de 

crédito y mandatos, con objeto de formalizar las operaciones autorizadas en el 

presente Acuerdo; formalice los contratos, convenios, instrumentos o actos 

jurídicos que se requieran para emplear, utilizar, modificar y/u operar el 

Fideicomiso, o bien, para constituir uno nuevo, a fin de formalizar el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las 

operaciones que formalice con sustento en el presente Acuerdo, pacte los 

términos y condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes 

para formalizar las operaciones materia de esta autorización, y realice cualquier 

acto para cumplir con las disposiciones del presente Acuerdo y/o con lo que se 

pacte en los contratos o instrumentos que con base en éste se celebren, como 

son, enunciativa pero no limitativamente, girar instrucciones irrevocables o 

modificarlas, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar 

inscripciones en registros fiduciarios o deuda pública, entre otros. 

IX. El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en 

tanto existan obligaciones a su cargo, pendientes de pago que deriven de las 

operaciones que formalice con sustento en el presente Acuerdo, el importe que 

permita realizar las erogaciones para el servicio de la deuda en cada ejercicio 

fiscal, hasta su total liquidación. 
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X. Se autoriza al Municipio para que en el supuesto que resulte necesario o 

conveniente, celebre el o los instrumentos legales que se requieran para 

reestructurar o modificar las operaciones  vigentes, así como las que hubiere 

contratado con base en este Acuerdo, a fin de ajustar los montos, términos, 

condiciones, plazos, comisiones, tasas de interés, garantía, fuente de pago, 

convenios, fideicomisos, mandatos, instrucciones irrevocables, mecanismos, 

siempre que sea para mejorar las condiciones pactadas y no se incremente el 

monto de endeudamiento ni los plazos máximos autorizados en este Acuerdo. 

 

XI. Las obligaciones que deriven de las operaciones que el Municipio 

formalizará con sustento en el presente Acuerdo, serán constitutivas de deuda 

pública, en consecuencia, deberán inscribirse en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios de Nuevo León a 

cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y ante el 

Registro Público Único que lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

XII. Los recursos provenientes del endeudamiento referido en la fracción "I" 

anterior podrán destinarse para cubrir parcial o totalmente la  inversión  en  el  

siguiente proyecto de inversión pública productiva bajo el Concepto 6100, con 

el rubro de inversión  615, Obra Pública en Bienes de Dominio Público, de 

acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto del Consejo de Armonización 

Nacional Contable: Modernización de la Av. Hacienda Agua Fría, (1er etapa) 

tramo del Periférico del Área Metropolitana de Monterrey a la Av. Arco Vial, en 

Col. Nova Apodaca. 

 

XIIl. El presente Acuerdo fue aprobado previo análisis de la capacidad de pago 

del Municipio de Apodaca,  del destino que se otorgará  a los recursos que se 

obtengan con los créditos o financiamientos que se contraten con sustento en 

la presente autorización, de la garantía y/o la fuente de pago que se constituirá 

con la afectación de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que 

deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 

corresponden  al Municipio de Apodaca, en términos de lo que dispone la Ley 

de Coordinación Fiscal. 
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XIV. Cuando el Municipio de Apodaca recaude cantidades superiores a las que 

resulten conforme a los lineamientos, el Presidente Municipal podrá aplicarlas 

en los distintos renglones previa autorización del Republicano Ayuntamiento, 

mismo que deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente, en los términos de lo señalado en 

el Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios, y lo señalado en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, en el Título Noveno, en su capítulo III, denominado "De Los 

Presupuestos de Egresos". 

 

XV. El presente Proyecto de Presupuesto de Ingresos no contempla los 

importes que pudieran corresponderle al Municipio por concepto de los 

incrementos que pudieran darse en la recaudación por modificaciones a las 

leyes Fiscales Federales y Estatales. 

 

El presente Acuerdo es acompañado del documento que contiene las premisas 

con las que fue elaborado el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, basado en 

los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de la Ley de 

Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al ejercicio Fiscal 2023 emitido por la SHCP, documento 

relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 42 

fracción 1, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

así como en los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza que, cuando el Municipio 

mencionado en el presente Decreto, recaude cantidades superiores a las que 

resulten conforme a lo presupuestadas, el Presidente Municipal, podrá 

aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, 

mismo que deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de 
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Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, en los términos de lo señalado en 

el Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, y los transitorios de referida Ley, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación en fecha de 30 de enero de 2018, además con lo señalado en 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en el Titulo Noveno,  

en su capítulo III, denominado “De Los Presupuestos de Egresos”. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presupuesto de ingresos autorizado en el 

presente Decreto, no contempla los ingresos derivados de Obligaciones a corto 

plazo, en los términos de los Artículos 30, 31 y 32 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por lo que dichas 

cantidades deberán ser consideradas como parte adicional de los presupuestos 

correspondientes. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto no contempla los importes 

que pudieran corresponderle al Municipio mencionado en el mismo, por 

concepto de las variaciones que pudieran darse en la recaudación por 

modificaciones a las Leyes Fiscales Federales y Estatales. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero.- Una vez aprobado por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado y las autorizaciones otorgadas, 

podrán ejercerse durante el ejercicio fiscal 2023. 
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Segundo.- El Municipio de Apodaca, Nuevo León, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, respectivamente, deberá 

entregar a este Poder Legislativo a más tardar dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que se celebren las operaciones correspondientes, 

copia de los documentos que acrediten que la contratación de financiamientos y 

obligaciones fue celebrada con las mejores condiciones de mercado, en la 

medida en que hayan sido dispuestos, según lo establecido en los Artículos 25 

y 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y demás relativos del Reglamento para el Registro Público Único. 

 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
          PRIMER SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
             
                                                   
 
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                         SEPÚLVEDA                                             
 


